
Este 8 de marzo de 2025, Día Internacional de la Mujer, desde el PFAC
apoyamos las manifestaciones abolicionistas en todas las ciudades del
Estado, exigimos al gobierno que trabaje para poner fin a todas las formas de
violencia y explotación que sufren las mujeres en España, y recordamos
nuestro firme posicionamiento:

MANIFIESTO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER
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1. Contra todas las formas de violencia machista y violencia sexual, exigimos
una nueva ley integral con recursos y formación, que incluya todas las
violencias ejercidas contra las mujeres en base a su sexo y TODOS los
feminicidios. Que garantice la seguridad jurídica y la integridad de las mujeres
mediante órdenes de protección y acompañamiento económico, vivienda,
atención psicológica y jurídica, sin minimizar los niveles de riesgo. 

2. Contra la justicia patriarcal que no cree a las mujeres, las cuestiona,
minimiza las violencias de los varones contra ellas y otorga custodias de hijos
e hijas a padres maltratadores, dejando en total desamparo a sus madres. 

3. Por la abolición del sistema prostitucional, la trata y la pornografía, hacia
una ley abolicionista que rescate y proteja a las víctimas, y persiga y penalice
a los proxenetas y a los puteros, así como a todo el entramado que lo
mantiene. 

4. Por la derogación de todas las leyes de identidad de género, prohibiendo
los bloqueadores de la pubertad, las hormonas cruzadas y las cirugías
llamadas de feminización y masculinización, restableciendo la categoría
jurídica mujer en todos los ámbitos y garantizando espacios seguros y datos
fiables. 

5. Por el blindaje constitucional del derecho al aborto, para evitar que su
ejercicio dependa del color político del gobierno de turno. Y también para
garantizar su ejercicio en el sistema público de salud en cada provincia del
Estado, de manera libre, segura y gratuita, con prohibición expresa de acosos
integristas a clínicas y mujeres.



7. Por la aplicación de las leyes de igualdad y la protección de todas las
mujeres y las niñas en los grupos y sectores sociales en los que se actúa al
margen de la ley conculcando sus derechos. Por luchar a nivel internacional
por todas las mujeres y las niñas que siguen sufriendo las formas más brutales
de opresión y violencia en los países donde la desigualdad es todavía legal. Y
por exigir del gobierno español que no solo ejerza, sino que lidere, un boicot
total sobre dichos países.

8. Por la implementación real de los principios y las prácticas de la
coeducación como educación para la igualdad en todas las etapas
educativas, como establecen las leyes de igualdad, desarrollando la
perspectiva feminista en la formación y en la investigación en todos los
campos ¡No más suplantaciones!; y por la exigencia de la laicidad del Estado,
especialmente en el ámbito educativo.

9. Por el fin de la persistente desigualdad económica, habitacional y laboral
de las mujeres, por el derecho a la vivienda digna y el transporte sostenible
desde una perspectiva feminista. 

10. Por una atención adecuada a la salud de las mujeres, transformando la
atención sanitaria y la investigación biomédica desde la perspectiva de las
necesidades de las mujeres.

Los partidos políticos al uso no han podido, no han sabido y, sobre todo, NO
HAN QUERIDO, corregir las enormes desigualdades y violencias que
experimentan las mujeres por el hecho de serlo. Porque son entidades
androcéntricas que, de actuar de manera contundente contra las
desigualdades y las violencias ejercidas contra las mujeres, podrían perjudicar
los privilegios e intereses de los varones.
Las mujeres necesitamos una alternativa política viable que, al acceder al
poder legislativo, permita hacer oír la voz de las mujeres y exija la igualdad a la
que somos acreedoras de manera inaplazable sin las distorsiones interesadas
de los varones.

Porque solo ¡JUNTAS HAREMOS HISTORIA!
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6. Contra la explotación reproductiva de mujeres desde la llamada
ovodonación hasta los contratos de “vientres de alquiler”, y contra la
compraventa de seres humanos bebés, derogando la Instrucción de Registro
Civil de 2010 que permite su inscripción. 


